
Asunción, f.0 de noviemb¡e de 2024.'

La Nota D.G.G. /UEP No 1905, de fecha 20 de noviembre de 2024, registrada como
expediente SIMESE No L72.758124, por medio de la cual la Gerencia del Proyecto
Fortalecimiento del Sector Público de Salud - Contrato de Préstamo BIRF No 8963-Pl
solicita la emisión de la Resolución por la cual se adjudica la Solicitud de Oferta Licitación
Pública Nacional No 04/2024 "Construcción y Term¡nación de 7 USF en el Departamento de
Paraguaí". ID DNCP No 453152 - STEP: PY-MSPBS-441731-C1 /-RFB, en el marco del
Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de Salud - Contrato de Préstamo BIRF N'
8963-PY; y,

Que el proceso se encuentra incluido y aprobado en el S¡stema de Seguimiento de
Planes de Adquisiciones del Proyecto (STEP) N': PY-MSPBS-441731-C}V-RFB, con revisión
posterior.

Que por Resolución S.G No 473 de fecha 28 de agosto de 2024, se autoriza el
llamado, se aprueba el pliego de bases y condiciones y se const¡tuye el comité de evaluación
para la SOUCIruD DE OFERTA UCITACION PUBUA NACIONAL No 04/2024
CONSTRUCCION Y TERMINACIóN DE 7 USF EN EL DEPARTAMEMO DE PARAGUART'| ID
DNCP No 453152.

Que por Nota UEP N' 1584 de fecha 09 de octubre de 2024 la Gerencia de la UEP

designa a los miembros del Comité Evaluador.

Que en fecha 10 de octubre de 2024, a las 10:00 hora local, se da por cerrado el
plazo para la recepción de ofertas, habiéndose recibido un total de 5 sobres / ofertas de los
siguientes licitantes:

No LICITANTES
1

2 RTTER CONSTRUCCIONES S.R.L

3 ENGINEERING SAECA

5 TRANS ITAPUA S.R.L
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Poler Ejecutivt
Ministerio de Solud Píthlica ¡'Bienestur Sociul

Re¡otucitítt S.G. N'f$'i .

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA SOLICITUD DE OFERTA DE LICITACIóN
púBLrcA NACToNAL No o4l2024'coNsrRuccróN Y TERMINAcTóN DE 7 usF
EN Et DEPARTAMENTO DE PARAGUARÍ", ID DNCP NO 453152 - STEP: PY-
MSPBS-¡I41731-CW.RFB, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE

FORTATECIMTENTO DEL SECTOR PÚBIICO DE SALUD - PRÉSTAMO BIRF NO

8963-PY.

VISTO

CONSIDERANDO

Que el proceso cuenta con el Cedificado de Disponibilidad Presupuestaria No

521612024.

t

RICARDO DIAZ MARTINEZ

4

CONSORCIO CISA
INTEGRANTES DEL CONSORCIO:
. CANATTA CONSTRUCTORA
. MNERA S,A



Poder Ejecutivo
Ministerio e Salud Pública y Bieneslur Social

Resoluc'ión S,G. N" 83

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA SOLICITUD DE OFERTA DE LICITACIóN
púBLrcA NAcroNAr N. o4l2024'coNsrRuccróN y rERMrNAcróf{ DE 7 usF
EN EL DEPARTAMENTO DE PARAGUARI", ID DNCP No 453152 - STEP: PY-
MSPBS-441731-CW-RFB, EN Et MARCO DEL PROYECTO DE
FORTALECIMIENTO DEt SECTOR PúBIICO DE SALUD - PRÉSTAMO BIRF NO

8963-PY.

Asunción, iO de nov¡emb re de 2024.-

Que posteriormente s¡endo las 10:30 hora local, en las oficinas de la Unidad
Ejecutora de Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de Salud (P167996), Préstamo:
8963-PY, sito en la calle Pa'í Pérez No 737 y Luis A. de Herrera, se llevó a cabo el acto de
apertura de Sobres-Oferbs, leyéndose en voz alta los nombres de los licitantes, asícomo el

precio de sus respectivas ofertas económicas.

Que en fecha 05 de noviembre de 2024 fue emitido el Informe de Evaluación en el

cual, el Comité, ten¡endo en cuenta lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones -
Solic¡tud de Ofertas (SDO), así como las regulaciones de Adquisiciones, para Prestatarios en
Proyectos de Inversión del Banco Mundial, recomienda la ADJUDICACION al licitante Ricardo
Díaz Martínez.

Que la Unidad Ejecutora de Proyecto, en fecha 05 de noviembre de 2024, not¡fico a

los licitantes la Intención de Adjudicación, abriéndose con esto el plazo suspensivo de 10

días hábiles (hasta el 19 de noviembre de 2024, a las 23:59 horas local), para que los

licitantes soliciten información o presenten quejas conforme a lo establecido en las

regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco
Mundial, y que se cumplió dicho plazo sin que se hubiera recibido queja alguna en contra
de la adjudicación propuesta.

Que el préstamo fue aprobado por Ia Ley No 6523, de fecha 26 de mazo de2020,
"QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRESTAMO NO 8963-PY POR UN MONTO DE HASTA

U5$ 115.OOO.OOO (NURE, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIA CIENTO QUINCE
MILLONES) SUSCRITO ENTRE U RÉPUBUA DEL PARAGTLAY Y EL BANCO
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIóN Y rcMENTO (BTRF) EN FECHA 03 DE]UNIO DE
2019, PARA EL FINANCAMIENTO DEL PROYECTO DE "rcRTALECIMIENTO DEL SECTOR
PÚnUCI DE SALUD,i QUE ESTARA A oARGo DEL MINISTERI) DE SALUD PÚ8Uc4 Y

EIENESTAR SOCAL Y AMPL]A EL PRESUPUESTO GENERAL DE U NACTÓN PARA EL

EIERCICIO FISAL 2O2q APROBADO POR LEY NO 6469, DEL 2 DE ENERO DE 2020".

Que la Resolución S.G. No 123, de fecha 27 de maao de 2020, "Por la cual se crea
la Un¡dad Ejecutora de Proyectos del funco Mundial dependiente de la Dirección General de
Gabinete del Ministerio de Salud Públrca y Bienestar hcial, que se encargara de ejecutar el
Proyecto de Foftalecim¡ento del Sector Públia de Salud del Paraguay del Contrato de
Préstamo No 8963 - PY.

Que los procedimientos de adquisiciones del Proyecto, se encuadran dentro del
Artículo l4o de la Ley No 7021122 "DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES PÚBLICAS", que
establece; " Quedan excluidas de la aplicación de la presente Ley, tas siguientes
contrataciones:.. e) Las que se efectúen en ejecución de lo establecido en los tratados
intemacionales de los que la Repúbltca del Paraguay sea pa¡te y las que se financien con
fondos provenientes de organrsmos multilaterales de crédito de los cuales la Repúbtica del
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Púhlicn ¡ Bieneslar Sociol

Resot ución S.G. N"-183-

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA SOLICITUD DE OFERTA DE TICITACIóN
púBLrcA NAcToNAL No o4l2024'corsrRuccróN y rERMrNAcróN DE 7 usF
EN EL DEPARTAMENTO DE PARAGUARI", ID DNCP No 453152 - STEP: PY-
MSPBS-¡T41731-CW-RFB, EN Et MARCO DEL PROYECTO DE
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE SATUD - PRÉSTAMO BIRF NO

8963-PY.

Asunción, lr2 de noviemb rc de 2024.-

Paraguay sea m¡embro, en las que se obseruará lo acordado en los respedivos conven¡ot
sin pery'uicrb de la aplicación de las disposiciones de la presente Ley en forma supletor¡q
cuando ello así se estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente un
régimen especial;...'l

Que los lineamientos de adquisic¡ones para este üpo de proceso se llevan a cabo de
conformidad con la Sección VI Métodos de Selección Aprobados: Bienes. Obras y Servicios
de No-Consultoría, numerales 6.5, 6.6, 6.11, 6.15, 6.16,6.t7,6,18 de las Regulaciones de
Adquisiclones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial (BIRF), y
supletoriamente en lo referente a la publicidad del proceso en el Portal de la Dirección
Nac¡onal de Contrataciones Públicas, conforme la Ley N" 7021122 "De Suministro y
Contrataciones Públicas.

Que, la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. No 1908,
de fecha 20 de nov¡embre de 2024, ha emitido su parecer favorable para la firma de la
presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

tA MINISTRA DE SATUD PúBIICA Y BIENESTAR SOCTAT

RESUELVE:

Art¡culo 10. Adjudicar el llamado SOLICmJD DE OFERTA LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL NO O4l2024 "CONSTRUCCIÓN Y TERMINACIÓN DE 7 USF EN EL
DEPARTAMENTO DE PARAGUARÍ", ID N" 453154 EN EL MARCO DEL
PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD -
PRÉ5rAMO BIRF No 8963-py, conforme al resultado del Informe de
Evaluación emitido por el Comité de Evaluación, de acuerdo con el siguiente
detalle:
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Que, en concordancia con lo preceptuado en el Arto 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Arto. 19, dispone que compete al
M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en
su Arto. 20, establece las funciones específ¡cas del M¡nistro de Salud Pública y Bienestar
Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fisicos y financieros, y el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y serv¡cios, reglamente su organización y determine sus funciones.

u

* gP'"¡p



Poder Ejecutiro
Ministeño de Salud Púhlica y Bienestar Social

Resotución s.G. N"-183 .

POR tA CUAL SE ADJUDICA LA SOTICITUD DE OFERTA DE TICITACIóN
púBLICA NAcroNAr No o4l2024'coNsrRuccróN y rERMrNAcróN DE 7 usF
EN EL DEPARTAMENTO DE PARAGUARÍ", N OICE NO 453152 - STEP: PY.
MSPBS.¿I41731-CW.RFB, EN Et MARCO DEL PROYECTO DE
FORTATECIMIET{TO DEL SECTOR PÚBIICO DE SATUD - PRÉSTAI,IO BIRF NO

8963-PY.

Item Nombre del servicio
(usF)

Monto btal
Adiudicado en Gs.

(IVA Incluido)

Empresa
Adjudicada

1 USF POTRERO ARCE

RICARDO
DIAZ

MARTINEZ

2 USF COSTA IRALA 489.448.050
3 527.956.325
4 USF ARROYO PORA 1.001.050.193
5 USF CAEALLERO PUNTA

6 USF CESAR BARRIENTOS 813.381.127
7 USF HECTOR VERA 1.011.350.353

TOTAL s.45s.395.504

El monto adjudicado asciende a Gs. 5.455,395.504 (guaraníes cinco
mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones tresc¡entos noyenta
y c¡nco mil qu¡nientos cuatro) wA Incluido.

Artículo 30. Autorizar al Director General de Gabinete la suscripción del Contrato entre
el Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social y el Licitante Ricardo Díaz
Martínez.

Artículo 40. Establecer que la presente erogación será financiada con cargo al
presupuesto asignado al Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de
Salud - Contrato de Préstamo BIRF No 8963-PY para el Ejercicio Fiscal
2024. Los saldos correspondientes al año 2025 serán financiados conforme
a las previsiones del Presupuesto General de la Nación, para dicho Ejerc¡cio
Fiscal.

Artículo 50. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA, MARÍA TER nÁr us¡lcnux
I MINISTRA

'

Articulo 20, Encomendar a la Unidad Ejecutora de Proyecto de Fortalecimiento del
Sector Público de Salud - PRÉSTAMO BIRF No 8963-PY, dependiente de la
Dirección General de Gabinete, la elaboración y administración del contrato
a la empresa adjudicada, conforme al Artículo 1de la presente Resolución.

Ii
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Asunción, jC de noviembre de 2024.-

80s.133.s63

USF SIMBRON

807.075.893


